
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16832/20 24 

Instituto Salvadoreño de l Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San Salvador. a 
las nueve horas con c inco minutos del día t res de junio de dos mi l veinticuatro. 

La Suscrita Ofi c ia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N2 16832/2024. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicita nte  

, conocida por ., con número de Documento Único de Identidad  
. Quien requiere lo sigu iente: ·solic ito una copia de todo el 

expediente médico o del cuadro m édico de mi persona  con N º de 
 sin omitir copias de to dos los exám enes realizados, fechas de exám enes, de c itas, 

de procedimientos realizados, conferenc ias etc. Expediente ubicado en Cen tro de Atención: La Ceiba.· 
Hace las sigu ientes VALORACIONES: 

Que la so lic itud presentada cumple con los req uisitos estab lec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública. "Es 
información confidencial. .. La referente al derecho a la intimidad personal y famil iar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgac ión constitu iría una invasión a la privacidad de la persona ... " 
Sin embarg o, la solic itante es la titu lar de la in fo rmación. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficia l rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Centro Especia lidad Integral de 
Atención Ambulatoria La Ceiba del ISSS. a fin de que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la in fo"mación solic itada, la Di rección del Centro Especialidad Integ ral de Atención 
Ambulatoria La Ceiba remitió copia certifi cada del exped iente clín ico de la paciente  

, el cual constan de 35 folios. Y se entregan conforme 
a los folios que fueron rem i: idos por los cent ros de atención responsa bles del resguardo de la información. 

Que la información solic itada es de ca rácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE 

Entréguese la informac ión detallada en la presente resolución. E infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presenta rse a esta ofi c ina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acred itar de fo rma presencial su identidad, y presentar en o riginal 
los documentos que fueron remitidos por medio de correo electrónico. 

Asi m ismo, se le comunica que el costo de reproducción de la info rmación es de un dólar con sesenta y 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($164), lo que corresponde a 41 fotocopias. por 
lo que deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado. 
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